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Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para 
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado 6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don José Antonio Souto Ibáñez, para el puesto direc-
tivo de Director Económico-Administrativo y/o Servicios Gene-
rales del Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla, con 
efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 28 de noviembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Málaga, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la escala de Técnicos de Gestión 
Universitaria, correspondiente a la convocatoria de 2 
de marzo de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Téc-
nicos de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga, 
convocadas por Resolución de 2 de marzo de 2007 (BOJA 
de 27 de abril) y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria de los aspirantes que 
superaron las citadas pruebas, que figuran en la Resolución 
de 15 de octubre de 2007 (BOJA de 13 de noviembre), este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, y en uso de las competen-
cias que le atribuye el artículo 77 de la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades, en conexión con el ar-
tículo 2.2.e) de la misma, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Técnicos de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga 
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo a 
esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final 
obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el perso-
nal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los 
preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes citada.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá 
de abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta 
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 4 de diciembre de 2007.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín. 

A N E X O

Núm. DNI Apellidos y Nombre
1 45074604D Moreno Flores, José María
2 24884479C García Rodríguez, Miguel Ángel
3 52483823P Doblas Viso, José Manuel
4 25090025S Retamero Frías, Eduardo
5 33364814W García Mejías, Juan Francisco
6 25048551X Moratalla Alonso, Fernando
7 24797837L Fernández Sánchez, Blanca
8 33368633A Domínguez González, M.ª Mercedes
9 24901689A Luque Alba, Jorge Antonio


